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Sección 4: Responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios 
 
Artículo 12 
 
Mera transmisión 
 
1. Los Estados miembros garantizarán que, en el caso de un servicio de la sociedad de 
la información que consista en transmitir en una red de comunicaciones, datos 
facilitados por el destinatario del servicio o en facilitar acceso a una red de 
comunicaciones, no se pueda considerar al prestador de servicios de este tipo 
responsable de los datos transmitidos, a condición de que el prestador de servicios: 

a) no haya originado él mismo la transmisión; 
b) no seleccione al destinatario de la transmisión; y 
c) no seleccione ni modifique los datos transmitidos. 

 
2. Las actividades de transmisión y concesión de acceso enumeradas en el apartado 1 
engloban el almacenamiento automático, provisional y transitorio de los datos 
transmitidos siempre que dicho almacenamiento sirva exclusivamente para ejecutar la 
transmisión en la red de comunicaciones y que su duración no supere el tiempo 
razonablemente necesario para dicha transmisión. 
 
3. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una autoridad 
administrativa, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, 
exija al prestador de servicios que ponga fin a una infracción o que la impida. 
 
Artículo 13 
 
Memoria tampón (Caching) 
 
1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la 
sociedad de la información consistente en transmitir por una red de comunicaciones 
datos facilitados por el destinatario del servicio, el prestador del servicio no pueda ser 
considerado responsable del almacenamiento automático, provisional y temporal de 
esta información, realizado con la única finalidad de hacer más eficaz la transmisión 
ulterior de la información a otros destinatarios del servicio, a petición de éstos, a 
condición de que: 

a) el prestador de servicios no modifique la información; 
b) el prestador de servicios cumpla las condiciones de acceso a la información; 
c) el prestador de servicios cumpla las normas relativas a la actualización de la 
información, especificadas de manera ampliamente reconocida y utilizada por el 
sector; 
d) el prestador de servicios no interfiera en la utilización lícita de tecnología 
ampliamente reconocida y utilizada por el sector, con el fin de obtener datos 
sobre la utilización de la información; y 
e) el prestador de servicios actúe con prontitud para retirar la información que 
haya almacenado, o hacer que el acceso a ella será imposible, en cuanto tenga 
conocimiento efectivo del hecho de que la información ha sido retirada del lugar 



de la red en que se encontraba inicialmente, de que se ha imposibilitado el 
acceso a dicha información o de que un tribunal o una autoridad administrativa 
ha ordenado retirarla o impedir que se acceda a ella. 

 
2. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una autoridad 
administrativa, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, 
exija al prestador de servicios poner fin a una infracción o impedirla. 
 
Artículo 14 
 
Alojamiento de datos 
 
1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la 
sociedad de la información consistente en almacenar datos facilitados por el 
destinatario del servicio, el prestador de servicios no pueda ser considerado 
responsable de los datos almacenados a petición del destinatario, a condición de que: 

a) el prestador de servicios no tenga conocimiento efectivo de que la actividad a 
la información es ilícita y, en lo que se refiere a una acción por daños y 
perjuicios, no tenga conocimiento de hechos o circunstancias por los que la 
actividad o la información revele su carácter ilícito, o de que, 
b) en cuanto tenga conocimiento de estos puntos, el prestador de servicios actúe 
con prontitud para retirar los datos o hacer que el acceso a ellos sea imposible. 

 
2. El apartado 1 no se aplicará cuando el destinatario del servicio actúe bajo la 
autoridad o control del prestador de servicios. 
 
3. El presente artículo no afectará la posibilidad de que un tribunal o una autoridad 
administrativa, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, 
exijan al prestador de servicios de poner fin a una infracción o impedirla, ni a la 
posibilidad de que los Estados miembros establezcan procedimientos por los que se 
rija la retirada de datos o impida el acceso a ellos. 
 
Artículo 15 
 
Inexistencia de obligación general de supervisión 
 
1. Los Estados miembros no impondrán a los prestadores de servicios una obligación 
general de supervisar los datos que transmitan o almacenen, ni una obligación general 
de realizar búsquedas activas de hechos o circunstancias que indiquen actividades 
ilícitas, respecto de los servicios contemplados en los artículos 12, 13 y 14. 
 
2. Los Estados miembros podrán establecer obligaciones tendentes a que los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información comuniquen con prontitud a 
las autoridades públicas competentes los presuntos datos ilícitos o las actividades 
ilícitas llevadas a cabo por destinatarios de su servicio o la obligación de comunicar a 
las autoridades competentes, a solicitud de éstas, información que les permita 
identificar a los destinatarios de su servicio con los que hayan celebrado acuerdos de 
almacenamiento. 
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